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RE: Solicitud revisión - Circular apoyo de transporte temporal 1-2026

Desde Maria Alejandra Henao Cardona <mahenao@sena.edu.co>
Fecha Mar 2026-04-07 17:53
Para Karen Julieth Velasquez Bernal <kjvelasquez@sena.edu.co>

Cordial saludo.

Una vez revisada la circular, me permito dar el visto bueno para continuar con el proceso
correspondiente.

Agradezco el trabajo realizado y quedo atenta a cualquier novedad.

Cordialmente,

De: Karen Julieth Velasquez Bernal <kjvelasquez@sena.edu.co>
Enviado: martes, 7 de abril de 2026 15:45
Para: Maria Alejandra Henao Cardona <mahenao@sena.edu.co>; Maria Isabel Duran Martinez
<mduranm@sena.edu.co>
Asunto: Solicitud revisión - Circular apoyo de transporte temporal 1-2026
 
CIRCULAR APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL CONV. 1-2026.docx

Buenas tardes
Cordial saludo,

Por medio del presente y de manera amable, me permito informar que adjunto a este correo
la Circular de Apertura de la Convocatoria 1-2026 – Apoyo de Transporte Temporal mediante
transferencia bancaria, solicito de manera amable su respectiva revisión y VoBo con la finalidad
de dar continuidad al trámite administrativo. 

Agradezco el apoyo en el proceso.

Quedo atenta a cualquier indicación o ajuste que considere necesario.

Karen Julieth Velasquez Bernal
Centro De Comercio Y Servicios - Contratista
kjvelasquez@sena.edu.co
3235206967
Carrera 43 42-40 Piso 10
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Este mensaje y cualquier archivo adjunto pueden contener información pública clasificada y/o reservada bajo custodia o propiedad del

SENA, destinada exclusivamente a su(s) destinatario(s). Dicha información debe ser utilizada únicamente para la finalidad con la que fue

enviada y en cumplimiento de la normativa aplicable.

Si usted no es el destinatario autorizado o ha recibido este mensaje por error, le solicitamos que omita su contenido, informe de inmediato al

remitente por correo electrónico con copia a servicioalciudadano@sena.edu.co y elimine el mensaje. La retención, difusión, distribución o

copia de este mensaje está prohibida y puede acarrear sanciones legales.

Para más información, consulte nuestras Políticas de Seguridad y Privacidad de la Información  y las Políticas de Tratamiento para la

Protección de Datos Personales, disponibles en el sitio web del SENA.
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CIRCULAR 
   

 
                                                                                66-9308 

  
                                                                                Pereira  
 
 
PARA: APRENDICES, INSTRUCTORES, COORDINADORES ACADÉMICOS, COMUNIDAD SENA 
REGIONAL RISARALDA 
 

                       ASUNTO: Primera Convocatoria Apoyo de  
                       Transporte Temporal mediante transferencia     
                       Bancaria 2026. 

 
De acuerdo con los principios de la administración pública de planeación y ejecución de recursos “La 
función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en 
los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad, y publicidad, 
mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones”. (Artículo 209 de 
la Constitución Política de Colombia). 
 
De acuerdo con lo anterior el Centro Comercio y Servicios Regional Risaralda, a través de la presente 
circular informa; número de cupos disponibles, requisitos para postularse, criterios de priorización 
y selección, forma de inscripción, documentos soporte, tiempo del beneficio, compromisos del 
aprendiz beneficiario, causales de suspensión y cancelación del apoyo, criterios de desempate, 
canales de contacto para la aclaración de inquietudes y cronograma de la convocatoria de apoyo de 
transporte temporal mediante transferencia bancaria 1-2026, Anexo 1.  
 
La presente circular se fundamente en la siguiente normatividad:  
 

• Guía de Apoyos Socioeconómicos GFPI-G-007 V16 
 
DEFINICIÓN:  
 
Como lo indica en la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada en CompromISO, código GFPI-G-
007 V16, el apoyo de transporte temporal mediante transferencia bancaria es aquel que se otorga 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   

Brenda Silvana Diaz Morales
Sello
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a los aprendices de formación laboral y formación tecnológica de la modalidad presencial y a 
distancia, que cumplen requisitos y cuyo propósito es apoyar la permanencia y asistencia del 
aprendiz en su proceso formativo mediante transferencia bancaria directa al aprendiz. 
La modalidad de entrega para los apoyos de transporte se realizará mediante consignación o 
transferencia bancaria directa al aprendiz. 
 
El apoyo de transporte temporal debe entregarse mes a mes al aprendiz según la modalidad 
adoptada. No serán acumulativos ni retroactivos, esto es: No se deben realizar en una misma 
entrega, ni en un (1) mismo mes la asignación de dos (2) o tres (3) meses.   
 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL Y NÚMERO DE CUPOS:  
 
La asignación presupuestal se realiza teniendo en cuenta las necesidades actuales de los aprendices 
del Centro de Formación Comercio y Servicios, las metas de formación para tecnólogos, técnicos, 
operarios y auxiliares en la vigencia actual y de acuerdo con lo establecido en la Guía de Apoyos 
Socioeconómicos, publicada en CompromISO, código GFPI-G-007 V16, mediante la cual se 
establecen los criterios y orientaciones para adjudicar apoyo de transporte temporal mediante 
transferencia bancaria a los aprendices SENA.  
 
En virtud de lo anterior, se establece que, para el Centro Comercio y Servicios Regional Risaralda, se 
realizará la Convocatoria 1-2026, asignando cincuenta (50) cupos mensuales, por periodos fijos de 
tres (3) meses para el aprendiz, previo cumplimiento de requisitos. 
 

CONVOCATORIA  
VALOR DEL APOYO 

MENSUAL  
No. DE CUPOS POR CONVOCATORIA  

PERIODO DEL 
APOYO  

I-2026  $                   100.000  50 3 MESES  

 
REQUISITOS PARA POSTULARSE A LA ASIGNACIÓN DE APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL 
MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA:  
 
De conformidad con el numeral 10.2.1 de la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada en 
CompromISO, código GFPI-G-007 V16, Podrán ser beneficiarios de apoyo de transporte temporal 
mediante transferencia bancaria los aprendices que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

• Estar en estado “en inducción” o “en formación” en etapa lectiva o productiva, en el 
aplicativo Sofia Plus.  

• No tener condicionamiento de matrícula conforme a lo estipulado en el Reglamento al 
Aprendiz.  

• Para la modalidad de transferencia bancaria, no debe ser beneficiarios de apoyos de 
sostenimiento regular o FIC.  

• Diligenciar adecuadamente el Formato de Registro Socioeconómico que facilite el Centro 
de Formación.  

 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA 1-2026 APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL 
MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA: 
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De conformidad con la guía de Apoyos Socioeconómicos GFPI-G-007 V16, “Con el objeto de realizar 
el proceso de inscripción de manera efectiva se recomienda al aprendiz tener en cuenta las 
siguientes recomendaciones”:  
 

• Leer cuidadosamente los requisitos previstos en la circular de convocatoria divulgada por el 
centro de formación, para saber si cumple con los requisitos.  

• Verificar previamente que está registrado en aplicativo Sofia Plus y/o herramienta dispuesta 
por la Dirección de Formación Profesional y con su documento de identidad vigente. De lo 
contrario, debe acudir a la oficina de Administración Educativa del centro de formación para 
solicitar el registro de la novedad por actualización de documento de identidad.  

• Inscribirse en la convocatoria con un único documento de identidad (vigente).  

• Registrar su inscripción en las fechas establecidas en la convocatoria vigente.  
 
Los aprendices interesados en postularse deben realizar su inscripción entre el 08 al 22 de abril de 
2026 a través del siguiente enlace https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7. Adjuntando los 
siguientes documentos en PDF, los cuales deben tener fechas relacionadas en el cronograma de la 
circular, organizados de la siguiente manera:  
 

• GFPI-F-027 Formato de Registro Socioeconómico V9 y declaración juramentada expedido 
por el SENA (últimas páginas) el formato de registro socioeconómico es obligatorio y debe 
estar debidamente diligenciado y firmado, nota: El documento lo pueden solicitar 
comunicándose al WhatsApp 3148648183 

• Copia del documento de identidad legible   

• Fotocopia de Servicio Público  

• Certificado bancario con fecha de expedición no superior a un mes (No se aceptan cuentas 
Daviplata o Un Bank). 

• Todos los documentos que soporten cada uno de los criterios de priorización mencionados 
en esta circular, según corresponda, ejemplo: Madre o padre cabeza de familia. (anexar 
registro civil + declaración juramentada). (recordar que los criterios son los que suman 
puntaje). Ver Criterios para priorizar la Asignación de Apoyos de Sostenimiento a los 
beneficiarios. 

 
Nota: El aprendiz es responsable de la veracidad de la información reportada y de realizar su proceso 
de inscripción cumpliendo con la entrega de la documentación soporte en las fechas establecidas 
en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
CRITERIOS PARA PRIORIZAR LA ASIGNACIÓN DE APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL MEDIANTE 
TRANSFERENCIA BANCARIA:  
 
La priorización de los aprendices inscritos en la convocatoria, se realizarán teniendo en cuenta las 
siguientes condiciones y puntajes, es importante resaltar, que estos criterios tienen carácter 
clasificatorio, por lo tanto, un aprendiz que cumple requisitos puede tener puntaje de priorización 
cero (0) y en todo caso, ser beneficiario del apoyo. Los criterios de priorización son los siguientes:  
 

https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7
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CRITERIO DE PRIORIDAD PUNTAJE FUENTE O DOCUMENTO SOPORTE 

Aprendiz con discapacidad 15 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificación de discapacidad expedido por la IPS, 

de conformidad con la resolución 1239 de 2022 

(ministerio de Salud) o la vigente en su momento. 

Aprendiz que pertenece a comunidades 
NARP o pueblos indígenas 

15 

1. Certificado que aporte el Aprendiz de la entidad 

respectiva con fecha reciente. 

 

Aprendiz campesino 15 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificado de Residencia donde evidencia ser 

campesino puede ser expedido por la junta de 

acción comunal, entidad nacional, gubernamental 

y/o alcaldía. 

3. Recibo de energía y/o servicios con fecha vigente. 

Aprendiz madre o padre cabeza familia 10 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Registro civil de lo(a)(s) hijo(a)(s). 

Aprendiz víctima del conflicto armado 
Ley 1448 de 2011- Decreto 4800 de 
2011. 

10 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificado que acredite esta condición víctima 

del conflicto armado Ley 1448 de 2011- 

Decreto 4800 de 2011. 

El centro de formación verificará los soportes a través 
de Registro único de víctimas que se consulta con la 
Oficina de empleo y mediante la herramienta dispuesta.  

Aprendiz embarazada o en periodo de 
lactancia hasta un (1) año después del 
parto y por razones de lactancia. 

10 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Constancia o certificación de embarazo, y/o 

registro civil del recién nacido. 

Aprendiz víctima de violencia basada en 
género y violencia contra la mujer 

10 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 



 

Regional Risaralda / Centro Comercio y Servicios 
Cra. 8 No. 26-79, Pereira. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

 

G
J-

F-
0

2
7

  V
.0

2
 

Aprendiz con nivel SISBEN Grupo A 
1,2,3,4 y 5 

10 
Pantallazo o pdf de la consulta grupo Sisbén en la página 
del Departamento de planeación Nacional (DPN).  

Aprendiz en situación de 
desplazamiento por fenómenos 
naturales en los últimos dos (2) años 

5 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificado Expedido por Alcaldía o la entidad 

respectiva. 

Aprendiz nivel SISBEN grupo B 1, 2, 3, 4, 
5, 6 y 7. 

5 
Pantallazo o pdf de la consulta grupo Sisbén en la página 
del Departamento de planeación Nacional (DPN).  

Aprendiz representante elegido según 
normatividad institucional o vocero de 
aprendices 

5 
El centro de formación validará la información con el 
equipo de liderazgo de Bienestar al Aprendiz del Centro 
de Formación. 

Aprendiz que no tenga suscrito vínculo 
laboral, beneficiario del programa de 
Renta Joven, patrocinio, contrato de 
aprendizaje o prácticas que le 
representen ingresos económicos. 

5 
El centro de formación validará la información con el 
equipo de liderazgo de Bienestar al Aprendiz del Centro 
de Formación. 

Aprendiz que no tenga apoyos de 
alimentación o plan de datos otorgados 
por el SENA.  
 

5 
El centro de formación validará la información con el 
equipo de liderazgo de Bienestar al Aprendiz del Centro 
de Formación. 

 
Nota aclaratoria 1: Una vez validada su información, debe enviar estos documentos a través del 
siguiente enlace https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7.   A partir del 08 al 22 de abril de 2026. 
 
Nota aclaratoria 2: El aprendiz es responsable de la veracidad de la información reportada, y de 
realizar su proceso de inscripción cumpliendo con la entrega de la documentación soporte en las 
fechas establecidas en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Nota aclaratoria 3: La declaración juramentada se encuentra inmersa en el Formato de Registro 
Socioeconómico.  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE   
  
De conformidad con el numeral 6.7 de la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada 
en CompromISO, código GFPI-G-007 V16, En caso de existir igualdad de puntaje en el punto de corte 
se realizará los siguientes criterios de desempate:    
  

• Cuando en la convocatoria surja un conflicto derivado del empate en los puntajes con 
participación de un menor de edad, prevalecerá el derecho del menor sobre el derecho de los 
demás participantes. La edad que se tendrá en cuenta en el momento de aplicar este criterio 
será la que tenga el aprendiz al momento de aplicarlo.  

  

https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7
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• Como segundo criterio se debe seleccionar a quienes hayan obtenido mayor puntuación en 
los cuatro (4) primeros ítems de la prioridad de asignación establecidos en la tabla de 
priorización del apoyo.  

  
• Como tercer criterio, se acudirá al sorteo en el cual estarán presentes el Subdirector del 
centro, el Coordinador de Formación Profesional o quien haga sus veces y dos (2) 
representantes de los aprendices elegidos según normatividad vigente, quienes suscribirán el 
acta respectiva. 

 
DEBERES DE LOS APRENDICES BENEFICIARIOS:  
 
A partir del momento en que los aprendices resulten adjudicados con el apoyo, el Centro de 
Formación deberá solicitar al aprendiz suscribir acta de compromiso donde acepta cumplir los 
siguientes deberes:  
 

• Cumplir con las actividades de su proceso formativo manteniendo buen desempeño.  

• No ser sancionado.  

• Informar por escrito al Subdirector de Centro su decisión de renunciar voluntariamente al 
apoyo de alimentación, cuando así suceda.  

• Informar oportunamente si deja de cumplir con alguno de los requisitos que lo habilitaron 
para inscribirse en la convocatoria.  

• Hacer uso adecuado del apoyo asignado según el propósito de este. 

• Si en el transcurso de la adjudicación del apoyo, el aprendiz presenta alguna novedad en el 
documento de identificación (CC, TI, entre otros) que modifique la información presentada, 
deberá reportar esta novedad para que sea actualizada oportunamente.  

• Participar de un taller mensual programado por el área de Bienestar al Aprendiz.  
 
CAUSALES DE SUSPENSION DEL APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL MEDIANTE TRANSFERENCIA 
BANCARIA:  
 
El apoyo de transporte se puede suspender por máximo tres (3) meses, si existe resolución en firme, 
luego de adelantar el debido proceso, y que sustente al menos una de las siguientes causas:  
 

• Cuando el proceso de formación del aprendiz se registre como “estado aplazado”, el apoyo 
quedará suspendido, sin superar la anualidad presupuestal.  

 
CAUSALES DE TERMINACIÓN DE APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL MEDIANTE TRANSFERENCIA 
BANCARIA:  
 
Se establecen como causales de terminación del suministro del apoyo de transporte temporal las 
siguientes:  
 

• En caso de que el apoyo, que es personal e intransferible, sea utilizado por un tercero.  

• Acceder de forma irregular al sistema de transporte, denunciado por el operador del 
servicio de transporte contratado o por otro medio comprobable.  



 

Regional Risaralda / Centro Comercio y Servicios 
Cra. 8 No. 26-79, Pereira. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

 

G
J-

F-
0

2
7

  V
.0

2
 

• Que se halle en flagrancia o se presenten hechos o pruebas en el que el aprendiz accede de 
forma irregular al sistema o se lucre con la venta a terceros del apoyo de transporte 
asignado.  

• No reclamar el apoyo de transporte dentro de los tiempos previstos por el Centro de 
Formación sin que medie una justificación 

• No utilizar el beneficio durante el periodo destinado. 

• Retiro, aplazamiento o cancelación del programa de formación de acuerdo con el reporte 
de Sistema de gestión académico-administrativo (Sofia Plus).  

• Cuando el aprendiz pase a estado por certificar.  

• Cuando el aprendiz se traslade de Centro de Formación.  

• Finalización del periodo asignado para utilización del cupo.  

• Por renuncia voluntaria del apoyo por parte del aprendiz.  

• Cuando el aprendiz es condicionado en su formación.  

• Ser adjudicado como beneficiario de apoyo de sostenimiento regular. (Únicamente aplica 
para la modalidad de transferencia bancaria).  

• Incumplir con los deberes establecidos. 

• Muerte del aprendiz.  
 
CANALES DE CONTACTO PARA DUDAS E INQUIETUDES:  
 
Para la aclaración de inquietudes del proceso de convocatoria de apoyo de transporte temporal 
mediante transferencia bancaria, puede comunicarse con la gestora de apoyos socioeconómicos 
Karen Julieth Velásquez Bernal  al celular 3148648183 o al 
correo kjvelasquez@sena.edu.co o acercarse directamente a la oficina de Bienestar al Aprendiz.  
 
 
 
Atentamente,   
 
 
 

 
 Liliana López López 
Subdirectora (E) Centro 
Comercio y Servicios 

 
 
 
 

Proyectó: Karen Julieth Velásquez Bernal - Gestora de Apoyos Socioeconómicos      

Revisó: Ana María Alonso Garzón – Apoyo Jurídico del Centro   

VoBo: María Alejandra Henao Cardona - Líder Bienestar al Aprendiz  

 

 

Firmado 
digitalmente por 
LOPEZ LOPEZ 
LILIANA

mailto:kjvelasquez@sena.edu.co
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ANEXO 1 

 
CRONOGRAMA CONVOCATORIA 2026 APOYO DE TRANSPORTE TEMPORAL MEDIANTE 

TRANSFERENCIA BANCARIA  

ACTIVIDADES RESPONSABLE CONVOCATORIA I 

 
 FECHA INICIAL FECHA FINAL 

Publicar, divulgar y dar a 
conocer los términos y 
condiciones de la convocatoria. 

Centro de Formación. 
06 de abril de 

2026 
08 de abril de 

2026 

Inscripción de los aprendices a 
través del formulario dispuesto 
en el Centro de Formación.  

Aprendices. 
08 de abril de 

2026 
22 de abril de 

2026 

Entrega de documentación 
soporte.  

Aprendices. 
08 de abril de 

2026 
22 de abril de 

2026 

Publicar resultados de 
aprendices inscritos en el 
centro de formación.  

Centro de Formación. 
23 de abril de 

2026 
23 de abril de 

2026 

Proceso de selección, 
calificación y priorización.  

Centro de Formación. 
23 de abril de 

2026 
05 de mayo de 

2026 

Publicación de listado de 
aprendices seleccionados.  

Centro de Formación. 
06 de mayo de 

2026 
06 de mayo de 

2026 

Resolución de adjudicación de 
beneficiarios.  

Centro de Formación. 
06 de mayo de 

2026 
10 de mayo de 

2026 
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CIRCULAR 
   

 
                                                                                66-9308 

  
                                                                                Pereira  
 
 
PARA: APRENDICES, INSTRUCTORES, COORDINADORES ACADÉMICOS, COMUNIDAD SENA 
REGIONAL RISARALDA 
 

                       ASUNTO: Primera Convocatoria Apoyo de  
                       Transporte Público 2026.  

 
 
De acuerdo con los principios de la administración pública de planeación y ejecución de 
recursos “La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla 
con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, 
imparcialidad, y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones”. (Artículo 209 de la Constitución Política de Colombia). 
 
De acuerdo con lo anterior el Centro Comercio y Servicios Regional Risaralda, a través de la 
presente circular informa; número de cupos disponibles, requisitos para postularse, 
criterios de priorización y selección, forma de inscripción, documentos soporte, tiempo del 
beneficio, compromisos del aprendiz beneficiario, causales de suspensión y cancelación del 
apoyo, criterios de desempate, canales de contacto para la aclaración de inquietudes y 
cronograma de la convocatoria de apoyo de Transporte Público 1-2026, Anexo 1.  
 
La presente circular se fundamenta en la siguiente normatividad:  
 

• Guía de Apoyos Socioeconómicos GFPI-G-007 V16 
 

DEFINICIÓN:  

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública   Pública Clasificada Pública Reservada x   

Brenda Silvana Diaz Morales
Sello
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Como lo indica en la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada en CompromISO, código 
GFPI-G-007 V16, el Apoyo de Transporte Público, es un servicio en especie otorgado a los 
aprendices de formación laboral y tecnológica, de modalidad presencial y a distancia gracias 
a la suscripción de contratos o convenios que adelante el SENA con empresas que brindan 
el servicio de transporte público o intermunicipal de la región.  
 
Por ningún motivo se entregará dinero en efectivo a los aprendices.  
 
ASIGNACIÓN PRESUPUESTAL Y NÚMERO DE CUPOS:  
 
La asignación presupuestal se realiza teniendo en cuenta las necesidades actuales de los 
aprendices del Centro de Formación Comercio y Servicios, las metas de formación para 
tecnólogos, técnicos, operarios y auxiliares en la vigencia actual y de acuerdo con lo 
establecido en la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada en CompromISO, código 
GFPI-G-007 V16, mediante la cual se establecen los criterios y orientaciones para adjudicar 
Apoyo de Transporte Público a los aprendices SENA.  
 
En virtud de lo anterior, se establece que, para el Centro Comercio y Servicios Regional 
Risaralda, se realizará la Convocatoria 1-2026, asignando cincuenta (50) cupos mensuales, 
por periodos fijos de tres (3) meses para el aprendiz, previo cumplimiento de requisitos. 
 

CONVOCATORIA  
VALOR DEL APOYO 

MENSUAL  
No. DE CUPOS  

PERIODO 
DEL APOYO  

PASAJES 
ASIGNADOS POR 

TRES MESES  

I-2026  $        144.000  50 3 MESES  6000 

 
REQUISITOS PARA POSTULARSE A LA ASIGNACIÓN DE APOYO DE TRANSPORTE PÚBLICO:  
 
De conformidad con el numeral 10.2.1 de la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada 
en CompromISO, código GFPI-G-007 V16, Podrán ser beneficiarios de apoyo de transporte 
público los aprendices que cumplan con los siguientes requisitos: 
 

• Estar en estado “en inducción” o “en formación” en etapa lectiva o productiva en el 
aplicativo Sofia Plus.  

• No tener condicionamiento de matrícula conforme a lo estipulado en el Reglamento 
al Aprendiz.  

• Para la modalidad de transferencia bancaria, no deben ser beneficiarios de apoyos 
de sostenimiento regular o FIC.  

• Diligenciar adecuadamente el Formato de Registro Socioeconómico que facilite el 
Centro de Formación.  
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PROCESO DE INSCRIPCIÓN CONVOCATORIA 1-2026 APOYO DE TRANSPORTE PÚBLICO : 
 
De conformidad con la guía de Apoyos Socioeconómicos GFPI-G-007 V16, “Con el objeto de 
realizar el proceso de inscripción de manera efectiva se recomienda al aprendiz tener en 
cuenta las siguientes recomendaciones”:  
 

• Leer cuidadosamente los requisitos previstos en la circular de convocatoria 
divulgada por el centro de formación, para saber si cumple con los requisitos.  

• Verificar previamente que está registrado en aplicativo Sofia Plus y/o herramienta 
dispuesta por la Dirección de Formación Profesional y con su documento de 
identidad vigente. De lo contrario, debe acudir a la oficina de Administración 
Educativa del centro de formación para solicitar el registro de la novedad por 
actualización de documento de identidad.  

• Inscribirse en la convocatoria con un único documento de identidad (vigente).  

• Registrar su inscripción en las fechas establecidas en la convocatoria vigente.  
 
Los aprendices interesados en postularse deben realizar su inscripción entre el 08 al 22 de 
abril de 2026 a través del siguiente enlace https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7. 
Adjuntando los siguientes documentos en PDF, los cuales deben tener fechas relacionadas 
en el cronograma de la circular, organizados de la siguiente manera:  
 

• GFPI-F-027 Formato de Registro Socioeconómico V9 y declaración juramentada 
expedido por el SENA (últimas páginas) el formato de registro socioeconómico es 
obligatorio y debe estar debidamente diligenciado y firmado, nota: El documento lo 
pueden solicitar comunicándose al WhatsApp 3148648183 

• Copia del documento de identidad legible   

• Fotocopia de Servicio Público  

• Todos los documentos que soporten cada uno de los criterios de priorización 
mencionados en esta circular, según corresponda, ejemplo: Madre o padre cabeza 
de familia. (anexar registro civil + declaración juramentada). (recordar que los 
criterios son los que suman puntaje). Ver Criterios para priorizar la Asignación de 
Apoyos de Sostenimiento a los beneficiarios. 

 
Nota: El aprendiz es responsable de la veracidad de la información reportada y de realizar 
su proceso de inscripción cumpliendo con la entrega de la documentación soporte en las 
fechas establecidas en el cronograma de la presente convocatoria.  

 
CRITERIOS PARA PRIORIZAR LA ASIGNACIÓN DE APOYO DE TRANSPORTE PÚBLICO:  
 
La priorización de los aprendices inscritos en la convocatoria, se realizará teniendo en 
cuenta las siguientes condiciones y puntajes, es importante resaltar, que estos criterios 

https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7


 

Regional Risaralda / Centro Comercio y Servicios 
Cra. 8 No. 26-79, Pereira. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

 

G
J-

F-
0

2
7

  V
.0

2 

tienen carácter clasificatorio, por lo tanto, un aprendiz que cumple requisitos puede tener 
puntaje de priorización cero (0) y en todo caso, ser beneficiario del apoyo. Los criterios de 
priorización son los siguientes:  
 

CRITERIO DE PRIORIDAD PUNTAJE FUENTE O DOCUMENTO SOPORTE 

Aprendiz con discapacidad 15 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificación de discapacidad expedida 

por la IPS, de conformidad con la 

resolución 1239 de 2022 (ministerio de 

Salud) o la vigente en su momento. 

Aprendiz que pertenece a 
comunidades NARP o pueblos 
indígenas 

15 
1. Certificado que aporte el Aprendiz de la 

entidad respectiva con fecha reciente. 

 

Aprendiz campesino 15 

1. Formato socioeconómico + Declaración 

Juramentada (inmersa en formato 

socioeconómico diligenciada y firmada). 

2. Certificado de Residencia donde 

evidencia ser campesino puede ser 

expedido por la junta de acción comunal, 

entidad nacional, gubernamental y/o 

alcaldía. 

3. Recibo de energía y/o servicios con fecha 

vigente. 

Aprendiz madre o padre cabeza 
familia 

10 

1. Formato socioeconómico + 

Declaración Juramentada (inmersa en 

formato socioeconómico diligenciada y 

firmada). 

2. Registro civil de lo(a)(s) hijo(a)(s). 

Aprendiz víctima del conflicto 
armado Ley 1448 de 2011- 
Decreto 4800 de 2011. 

10 

1. Formato socioeconómico + 

Declaración Juramentada (inmersa en 

formato socioeconómico diligenciada y 

firmada). 
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2. Certificado que acredite esta condición 

víctima del conflicto armado Ley 1448 

de 2011- Decreto 4800 de 2011. 

El centro de formación verificará los soportes 
a través de Registro único de víctimas que se 
consulta con la Oficina de empleo y mediante 
la herramienta dispuesta.  

Aprendiz embarazada o en 
periodo de lactancia hasta un (1) 
año después del parto y por 
razones de lactancia. 

10 

1. Formato socioeconómico + 

Declaración Juramentada (inmersa en 

formato socioeconómico diligenciada y 

firmada). 

2. Constancia o certificación de 

embarazo, y/o registro civil del recién 

nacido. 

Aprendiz víctima de violencia 
basada en género y violencia 
contra la mujer 

10 

1. Formato socioeconómico + 

Declaración Juramentada (inmersa en 

formato socioeconómico diligenciada y 

firmada). 

Aprendiz con nivel SISBEN Grupo 
A 1,2,3,4 y 5 

10 
Pantallazo o pdf de la consulta grupo Sisbén en 
la página del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP).  

Aprendiz en situación de 
desplazamiento por fenómenos 
naturales en los últimos dos (2) 
años 

5 

1. Formato socioeconómico + 

Declaración Juramentada (inmersa en 

formato socioeconómico diligenciada y 

firmada). 

2. Certificado Expedido por Alcaldía o la 

entidad respectiva. 

Aprendiz nivel SISBEN grupo B 1, 
2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

5 
Pantallazo o pdf de la consulta grupo Sisbén en 
la página del Departamento Nacional de 
Planeación (DNP).  

Aprendiz representante elegido 
según normatividad institucional 
o vocero de aprendices 

5 
El centro de formación validará la información 
con el equipo de liderazgo de Bienestar al 
Aprendiz del Centro de Formación. 
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Aprendiz que no tenga suscrito 
vínculo laboral, beneficiario del 
programa de Renta Joven, 
patrocinio, contrato de 
aprendizaje o prácticas que le 
representen ingresos 
económicos. 

5 
El centro de formación validará la información 
con el equipo de liderazgo de Bienestar al 
Aprendiz del Centro de Formación. 

Aprendiz que no tenga apoyos 
de alimentación o plan de datos 
otorgados por el SENA.  
 

5 
El centro de formación validará la información 
con el equipo de liderazgo de Bienestar al 
Aprendiz del Centro de Formación. 

 
Nota aclaratoria 1: Una vez validada su información, debe enviar estos documentos a través 
del siguiente enlace https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7.   A partir del 08 al 22 de abril 
de 2026. 
 
Nota aclaratoria 2: El aprendiz es responsable de la veracidad de la información reportada, 
y de realizar su proceso de inscripción cumpliendo con la entrega de la documentación 
soporte en las fechas establecidas en el cronograma de la presente convocatoria.  
 
Nota aclaratoria 3: La declaración juramentada se encuentra inmersa en el Formato de 
Registro Socioeconómico.  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE   
  
De conformidad con el numeral 6.7 de la Guía de Apoyos Socioeconómicos, publicada 
en CompromISO, código GFPI-G-007 V16, En caso de existir igualdad de puntaje en el punto 
de corte se realizará los siguientes criterios de desempate:    
  

• Cuando en la convocatoria surja un conflicto derivado del empate en los puntajes 
con participación de un menor de edad, prevalecerá el derecho del menor sobre el 
derecho de los demás participantes. La edad que se tendrá en cuenta en el momento 
de aplicar este criterio será la que tenga el aprendiz al momento de aplicarlo.  

  
• Como segundo criterio se debe seleccionar a quienes hayan obtenido mayor 
puntuación en los cuatro (4) primeros ítems de la prioridad de asignación establecidos 
en la tabla de priorización del apoyo.  

  
• Como tercer criterio, se acudirá al sorteo en el cual estarán presentes 
el Subdirector del centro, el Coordinador de Formación Profesional o quien haga sus 

https://forms.gle/4gTHFYnXGESYVevy7
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veces y dos (2) representantes de los aprendices elegidos según normatividad vigente, 
quienes suscribirán el acta respectiva. 

 
DEBERES DE LOS APRENDICES BENEFICIARIOS:  
 
A partir del momento en que los aprendices resulten adjudicados con el apoyo, el Centro 
de Formación deberá solicitar al aprendiz suscribir acta de compromiso donde acepta 
cumplir los siguientes deberes:  
 

• Cumplir con las actividades de su proceso formativo manteniendo buen desempeño.  

• No ser sancionado.  

• Informar por escrito al Subdirector de Centro su decisión de renunciar 
voluntariamente al apoyo de alimentación, cuando así suceda.  

• Informar oportunamente si deja de cumplir con alguno de los requisitos que lo 
habilitaron para inscribirse en la convocatoria.  

• Hacer uso adecuado del apoyo asignado según el propósito de este. 

• Si en el transcurso de la adjudicación del apoyo, el aprendiz presenta alguna 
novedad en el documento de identificación (CC, TI, entre otros) que modifique la 
información presentada, deberá reportar esta novedad para que sea actualizada 
oportunamente.  

• Participar de un taller mensual programado por el área de Bienestar al Aprendiz.  
 
CAUSALES DE SUSPENSION DEL APOYO DE TRANSPORTE PÚBLICO:  
 
El apoyo de transporte se puede suspender por máximo tres (3) meses, si existe resolución 
en firme, luego de adelantar el debido proceso, y que sustente al menos una de las 
siguientes causas:  
 

• Cuando el proceso de formación del aprendiz se registre como “estado aplazado”, 
el apoyo quedará suspendido, sin superar la anualidad presupuestal.  

 
CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL APOYO DE TRANSPORTE PÚBLICO:  
 
Se establecen como causales de terminación del suministro del apoyo de transporte Público 
las siguientes:  
 

• En caso de que el apoyo, que es personal e intransferible, sea utilizado por un 
tercero.  

• Acceder de forma irregular al sistema de transporte, denunciado por el operador del 
servicio de transporte contratado o por otro medio comprobable.  
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• Que se halle en flagrancia o se presenten hechos o pruebas en el que el aprendiz 
accede de forma irregular al sistema o se lucre con la venta a terceros del apoyo de 
transporte asignado.  

• No reclamar el apoyo de transporte dentro de los tiempos previstos por el Centro 
de Formación sin que medie una justificación 

• No utilizar el beneficio durante el periodo destinado. 

• Retiro, aplazamiento o cancelación del programa de formación de acuerdo con el 
reporte de Sistema de gestión académico-administrativo (Sofia Plus).  

• Cuando el aprendiz pase a estado por certificar.  

• Cuando el aprendiz se traslade de Centro de Formación.  

• Finalización del periodo asignado para utilización del cupo.  

• Por renuncia voluntaria del apoyo por parte del aprendiz.  

• Cuando el aprendiz es condicionado en su formación.  

• Ser adjudicado como beneficiario de apoyo de sostenimiento regular. (Únicamente 
aplica para la modalidad de transferencia bancaria).  

• Incumplir con los deberes establecidos. 

• Muerte del aprendiz.  
 
CONDICIONES PARTICULARES  
 

• El aprendiz adjudicado con el Apoyo de Transporte Público se le suministrará una 
tarjeta de Megabus, con los cuarenta (40) pasajes del mes  

• Los aprendices deben hacer entrega de la misma tarjeta en excelentes condiciones 
de uso y conservación, a fin de quedar a paz y salvo con la entidad, y poder generar 
el proceso de certificación.  

• Las tarjetas de Megabus serán usadas solo para asistir a actividades de formación 
y/o eventos de Bienestar al Aprendiz.  

• Se considera mal uso de la tarjeta: Generar daños, protagonizar acciones de 
violencia, hacer mal uso del sistema integrado de Megabus, y no cuidar las 
instalaciones del sistema, vender los pasajes o lucrarse con la venta a terceros del 
apoyo de transporte asignado, donar , prestar o beneficiar a terceros con pasajes, 
usar el apoyo en actividades sociales, ventas y/o actividades no programadas por el 
centro de formación, acceder de manera irregular al sistema de transporte 
denunciado por el operador del servicio de transporte o por otro medio 
comprobable.   

• En caso de comprobarse su uso en actividades sociales, ventas y/o actividades no 
programadas por el centro de formación, se procede a cancelar el apoyo y al 
beneficiario se le aplicarán las medidas sancionatorias que prevea el reglamento al 
aprendiz.   
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• Si el aprendiz presenta pérdida de la tarjeta de Megabus debe informar 
inmediatamente a Karen Julieth Velásquez Bernal (kjvelasquez@sena.edu.co o al 
teléfono 3148648183) para el bloqueo de esta, y así poder proporcionar desde el 
área de Bienestar una nueva tarjeta.  

• En caso de no dar informe del hecho, el aprendiz se hace responsable del uso que 
se haga de la tarjeta. El SENA no repone tiquetes que se usen de manera inadecuada 
o por terceros luego de la perdida de esta.    

• Se le hará seguimiento constante al adecuado uso de la tarjeta y a los deberes que 
debe cumplir el aprendiz durante el tiempo de la vigencia del apoyo.  

 
CANALES DE CONTACTO PARA DUDAS E INQUIETUDES:  
 
Para la aclaración de inquietudes del proceso de convocatoria de apoyo de transporte 
público, puede comunicarse con la gestora de apoyos socioeconómicos Karen Julieth 
Velásquez Bernal al celular 3148648183 o al correo kjvelasquez@sena.edu.co o acercarse 
directamente a la oficina de Bienestar al Aprendiz.  
 
 
Atentamente,   
 
 

 
 Liliana López López 
Subdirectora (E) de Centro 
Comercio y Servicios 

 
 
 
 
 
Proyectó: Lina Maria Ocampo Sepulveda – Apoyo Administrativo Bienestar al Aprendiz  

                  Karen Julieth Velasquez Bernal – Gestora de Apoyos Socioeconómicos   
  
Revisó: Ana María Alonso Garzón – Apoyo Jurídico del Centro   

 
VoBo: María Alejandra Henao Cardona - Líder Bienestar al Aprendiz  
  

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado digitalmente 
por LOPEZ LOPEZ 
LILIANA

mailto:kjvelasquez@sena.edu.co
mailto:kjvelasquez@sena.edu.co


 

Regional Risaralda / Centro Comercio y Servicios 
Cra. 8 No. 26-79, Pereira. - PBX 57 601 5461500 

 

 

 

 

G
J-

F-
0

2
7

  V
.0

2 

 
 
 
 

ANEXO 1 

 
CRONOGRAMA CONVOCATORIA 2026 APOYO DE TRANSPORTE PUBLICO 

ACTIVIDADES RESPONSABLE CONVOCATORIA I 

 
 FECHA INICIAL FECHA FINAL 

Publicar, divulgar y dar a 
conocer los términos y 
condiciones de la convocatoria. 

Centro de Formación. 
06 de abril de 

2026 
08 de abril de 

2026 

Inscripción de los aprendices a 
través del formulario dispuesto 
en el Centro de Formación.  

Aprendices. 
08 de abril de 

2026 
22 de abril de 

2026 

Entrega de documentación 
soporte.  

Aprendices. 
08 de abril de 

2026 
22 de abril de 

2026 

Publicar resultados de 
aprendices inscritos en el 
centro de formación.  

Centro de Formación. 
23 de abril de 

2026 
23 de abril de 

2026 

Proceso de selección, 
calificación y priorización.  

Centro de Formación. 
23 de abril de 

2026 
05 de mayo de 

2026 

Publicación de listado de 
aprendices seleccionados.  

Centro de Formación. 
06 de mayo de 

2026 
06 de mayo de 

2026 

Resolución de adjudicación de 
beneficiarios.  

Centro de Formación. 
06 de mayo de 

2026 
10 de mayo de 

2026 
 


